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de Gomez Flores. El pedido de 

Insúa, técnico canario, de traer 

otro extranjero se debe a que el 
otro brasileño, Sandro Da Sil- 

va, no pasó las pruebas. 

GILSON SE VA MISMO. 
A Arabia Saudita para conti- 
nuar su carrera futbolística. De 

lo que le hemos escuchado a 

Gilson desde Guayaquil, el ju- 
gador abría finiquitado todo el 
asunto económico con los ára- 

bes y su representante Rubens 
Peres, estaría por arreglar algu- 
nos “dineritos” que le adeuda 
Barcelona a Gilson. Ojalá que 

Gilson juegue bien en Vene- 

zuela y no solo vaya a Arabia 
sino a otro país. 

BIEN GRAZIANI. A más 
de ser admirable por su poder 
goleador, Graziani nos ha con- 

vencido aún más con sus decla- 

raciones. La prensa porteña lo 

acosa constantemente diciéndo- 

lo que en Argentina, varios 

equipos están interesados por 

sus servicios. El jugador lo ha 
desmentido categóricamente y 

ha manifestado que si se da su 

pase al exterior, será solamente 

si Dios lo dispone. Bien Gra- 
ziani.   

DEPORTES MIERCOLES, 2 DE JULIO DE 1997 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO Y DISMINUCION SIMULTANEA 

DEL CAPITAL SOCIAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ECUAVALVULA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUAVAL.- 

VULA S.A. aumentó su capital en S/. 
150'000.000,00, disminuyó su capital en S/. 
5'000.000,00, reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del cantón Quito el 4 de junio de 1997. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 97.1.1.1.1495 de 25 de junio de 

1997. 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 27-06-1997, 

El capital actual de S/. 340'000.000,00 está dividido 

en 340.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

Quito, 30 de junio de 1997 VZ£JiL 28] 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

yo   SECRETARIO GENERAL 
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DE LA PROTOCOLIZACION DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE QUITO A GUAYAQUIL DE LA SUCURSAL DE LA 
COMPANIA EXTRANJERA EDC ECUADOR LTD. 

Se comunica al público que la compañía extranjera 
EDC ECUADOR LTD., va a proceder a cambiar su 

domicilio de Quito a Guayaquil en términos de la pro- 

tocolización pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito el 19 de mayo de 1997. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 

su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 

micilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, en el mismo término, de- 

ben poner este particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos días con el escrito pertinente. De 
no haber oposición o de no notificarse con ella a esta 

Entidad, dentro del término señalado, se procederá a 
la aprobación del acto jurídico mencionado. 

Quito, 11 JUN 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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